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SECCION PRIMERA
Núm. 14.247

Jefatura del Estado

Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de medidas 
urgentes de saneamiento y regulación de las 
Haciendas Locales. .

JUAN CARLOS I, 
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presenten, vieren v 
entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han 
aprobado y Yo vengo en sancionar la 
S|guiente Ley.

La crónica situación deficitaria de las 
orporaciones Locales es una de las cues- 
'^es más preocupantes en el panorama 

P itico español, y que más reiteradamente 
a« a m,entado resolver en los últimos 
nnrS N° Estante, las medidas adoptadas, 
lo •su car^cte.r coyuntural, han resultado, a 
doK^"0 de* t'emP°, insuficientes, volvién- 
sitn ,.n.Uevamcntc a reproducir la dificil 

ación económico-financiera de las Ha- 
oendas Locales.
tjv e ^ace necesario, para solucionar defini- 
penmentc ta* cuestión, abordarla en su ori- 
de "° es otro que c* deficiente sistema 
Proa11300’30’®11 *0CaL de forma que no se 
acti lJZcan *os negativos efectos que la 
‘ a  t ,n^uficiencia de recursos genera.
var • ■’ es ProPÓsito del Gobierno ele- 
im Proximamente a las Cortes Generales 
Pnrl°yecto óe Ley de Financiación de las 
te. ldades Locales, que permitirá replan- 

dr globalmente los medios financieros 
n que cuentan estas Entidades y, al pro- 

tem ,lcmP0• completar la reforma del sis
a tributario. Esta Ley hará efectivos los 

re-".^^108 constitucionales de suficiencia de 
Su-Ursos y de autonomía para la gestión de 
de - ’nlereses. lo que permitirá a las Entida- 
Un 'Oca*es dedicir con responsabilidad, de 

a Parte, sobre el nivel de gasto público y 

de prestación de servicios que estimen 
oportunos, dentro de las directrices de la 
política económica general que aprueben 
las Cortes Generales a propuesta del 
Gobierno de la Nación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 131 de la Constitu
ción, y, de otra parte, sobre la correlativa 
adecuada utilización de sus recursos y la 
mejor gestión de sus posibilidades fiscales 
para financiar dicho gasto.

Sin embargo, la eficacia de los referidos 
principios constitucionales que ha de reco
ger la Ley de Financiación de las Entidades 
Locales exige una situación de equilibrio 
financiero de las Haciendas Locales en el 
momento de su entrada en vigor; situación 
de la que, como es notorio, distan mucho 
de encontrarse una buena parte de las Cor
poraciones Locales.

La consecuencia del referido equilibrio 
financiero de las Haciendas Locales exige, 
por una parte, el saneamiento de las mis
mas, mediante la liquidación de las deudas 
acumuladas por las Corporaciones Locales 
y la financiación del déficit de sus Presu
puestos, y, por otra parte, un reforzamiento 
de sus recursos que permitan transitoria
mente la financiación de un adecuado nivel 
de gasto.

Es consciente el Gobierno de la imposibi
lidad de que las Corporaciones Locales 
resuelvan por sí solas, con el actual 
esquema financiero de las Haciendas Loca
les, la dificil situación económica en que se 
encuentran. Por ello, es su firme propósito 
resolver la cuestión definitivamente, me
diante un conjunto de medidas concretas 
que respondan al mandato constitucional 
de autonomía y suficiencia y que culmina
rán con la presentación a las Cortes Gene
rales de la Ley de Financiación de las Enti
dades Locales.

Las medidas de saneamiento y regula
ción establecidas en la presente Ley, que 
completan a las que se han incluido en la 
Ley de Presupuestos del Estado para 1983, 
constituyen el vehículo de la transición de 
un modelo financiero centralista a otro de 
financiación múltiple descentralizada, que 
exige nuestra Constitución.

Un esquema de financiación múltiple 
estable pasa necesariamente por la distri
bución de las capacidades de pago entre los 
diversos niveles de Hacienda; dicho en 
otros términos, por la existencia de una 
imposición autónoma al nivel de la Ha
cienda Local que permita allegar recursos 
suficientes, completada con una participa
ción en los ingresos del Estado, adecuada al 
grado de competencias que desempeñan 
actualmente las Entidades Locales, y que, 
entre otras cosas, sirva de compensación de 
impuestos satisfechos por los constribuyen- 
tes de la Hacienda Local que recibe la 
transferencia, a la Hacienda Central.

El problema que se plantea consiste en 
decidir el camino de tránsito desde el 
modelo centralista hasta el pretendido 
modelo de financiación múltiple descen
tralizado.

Es claro que dicho camino, desde una 
perspectiva ideal, supondría aumentar el 
peso de la imposición local a costa del de 
las transferencias, en particular de aquellas 
condicionadas, reduciendo paralelamente 
el nivel de la imposición estatal, al ceder 
capacidades impositivas a los Municipios.

Sin embargo, en nuestro país, la situa
ción de ambas Haciendas dista de resultar 
equilibrada. La Hacienda Central registra 
déficit y, desde luego, parte de las Hacien
das Locales tienen necesidades financieras 
no cubiertas.

En esta situación, limitarse simplemente 
a aumentar la imposición —o el déficit— 
de la Hacienda Central y las transferencias 
de las Haciendas Locales resultaría poco 
correcto, no sólo porque tal comporta
miento supondría alejarse, en lugar de 
aproximarse, del modelo financiero dise
ñado por la Constitución, sino también 
porque amplificaría el coste presupuestario 
para el Estado más allá de la cuantía de los 
déficit que se pretenden cubrir.

La solución alternativa consiste en obte
ner los recursos necesarios de las respecti
vas áreas locales, solución que ofrece el 
menor impacto financiero global, la más 
adecuada distribución de la carga y, ade
más, está en linea con el modelo financiero 
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de llegada. Sin embargo, defender esta 
solución no excluye considerar un pro
blema de grado o, si se prefiere, la cuestión 
de decidir a qué ritmo vamos a aproximar
nos hacia el modelo financiero autonómico.

En un modelo centralista puro, la finan
ciación de los déficit de los servicios locales 
correría a cargo de la Hacienda Central, 
que los cubriría mediante mayores transfe
rencias, especialmente condicionadas a las 
Haciendas Locales. En un modelo de 
financiación múltiple descentralizada, la 
financiación sería responsabilidad exclu
siva de las respectivas Haciendas Locales. 
Nuestra Hacienda tiende hacia este último 
modelo, pero no se halla instalada en él, 
sino en este difícil terreno de nadie que 
separa ambos modelos.

Por ello, aunque esté claro el plantea
miento financiero que debería presidir el 
modelo final que se persigue, es necesario 
hallar soluciones “ad hoc” a nuestro 
modelo de transición, que, por otra parte, 
no resulten constradictorias con la finali
dad perseguida.

En este sentido, las medidas que se pro
ponen en la presente Ley se caracterizan, de 
una parte, por formar parte de un cuadro 
de medidas que aseguran el reequilibrio 
financiero, y de otra, por constituir un 
mecanismo que permite avanzar positiva
mente en la fase de transición hacia el 
modelo de llegada que se regulará en el 
proyecto de Ley de Financiación de las 
Entidades Locales que, próximamente, re
mitirá el Gobierno de la Nación a las Cor
tes Generales.

El primer grupo de medidas persigue el 
saneamiento de las Haciendas Locales, 
liberando de deudas a las Corporaciones 
Locales, mediante la financiación por el 
Estado, a través de subvención, del déficit 
real de sus presupuestos a 31 de diciembre 
de 1982. Debe resaltarse que, en tal déficit, 
han de considerarse integrados los origina
dos por ios servicios de transporte urbano, 
dándoles el mismo trato que a los proce
dentes de los demás servicios locales. Esta 
generalización es consecuencia del criterio 
de internalización de costes, que ha de pre
sidir en el futuro la financiación de ios ser
vicios que presten las Entidades Locales en 
el ámbito de sus competencias.

La asunción por el Estado de la impor
tante carga que la medida antes citada 
supone, justifica la adopción de otras 
medidas de control o seguimiento para, en 
primer lugar, cuantificar, mediante las 
oportunas auditorías, la ayuda a prestar a 
cada Corporación que lo solicite, y, poste
riormente, evitar que la actividad econó
mico-financiera de las Corporaciones bene
ficiadas las lleve nuevamente a la situación 
que ahora se corrige. Con este mismo 
objeto se prevé una cláusula de penaliza- 
ción, consistente en la pérdida de los bene
ficios concedidos y la obligación de reinte
grar la subvención percibida, en caso de 
incumplimiento de las condiciones en que 
fue concedida, libremente aceptadas por la 
Corporación.

La financiación de las deudas de las 
Entidades Locales por el Estado viene a 
completar la asunción por éste, prevista en 
la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1983, del 50 % restante de la 
carga financiera de los créditos concertados 
por aquéllas con el Banco de Crédito Loca! 
para nutrir los Presupuestos Ordinarios o 
de Liquidación de Deudas de los ejercicios 
de 1975 a 1979, así como, también, la carga 

financiera de las operaciones de crédito 
concertadas con Entidades financieras pri
vadas para atender a la liquidación de deu
das correspondientes al ejercicio de 1980. 
Con ello se conseguiría no sólo un sanea
miento real y efectivo de las Haciendas 
Locales, sino que, además, se rehabilitará 
su capacidad de endeudamiento, recupe
rando la apelación ai crédito su verdadera 
naturaleza, cual es la de atender a la reali
zación de gastos de inversión.

El segundo grupo de medidas lo consti
tuyen aquellas que, como queda expuesto, 
tienden a reforzar los ingresos de las Cor
poraciones Locales. Así, en primer lugar, la 
posibilidad de que éstas establezcan, potes
tativamente, un recargo en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y que 
se gestionará conjuntamente con el mismo 
por la Hacienda Central.

En segundo lugar, se faculta a los Ayun
tamientos para fijar discrecionalmente el 
tipo de gravamen de la Contribución Terri
torial Urbana a partir de 1 de enero de 
1984, estableciéndose que, de no adoptar la 
Corporación acuerdo en contrario, aquél 
será el del 20 % actualmente vigente. Con 
ello se soslayan, por un lado, las dificulta
des que supone la deseable revisión de los 
valores catastrales en orden a la Contribu
ción Territorial Urbana, a los efectos de 
una mayor adecuación a la realidad eco
nómica; por otro lado, se da un paso en 
línea con el principio de autonomía finan
ciera que, como se ha dicho, ha de presidir 
la futura Ley de Financiación de las Enti
dades Locales.

Estas últimas medidas, al tiempo que 
permiten obtener mayores ingresos para las 
Corporaciones Locales y responsabilizar a 
éstas en cuanto a su esfuerzo fiscal, hacién
dolas soportar el coste psicológico y polí
tico que todo aumento de presión fiscal 
supone, son el correlativo complemento de) 
incremento de la participación de los Ayun
tamientos en los ingresos del Estado a tra
vés del Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal, que se ha incluido en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 
1983, y constituyen fiel exponente de la 
firme y decidida voluntad política del 
Gobierno de la Nación de hacer efectivo, a 
la mayor brevedad posible, el mandato 
constitucional de que las Haciendas Loca
les dispongan de los medios suficientes para 
el desempeño de las funciones que la Ley 
atribuye a las Corporaciones Locales, con 
plena autonomía para la gestión de sus 
intereses.

TITULO I

Saneamiento de las Haciendas Locales
Artículo primero.

Con el alcance y condiciones que se fijan 
en la presente Ley, y mediante subvención 
con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, éste cubrirá el déficit real, que pre
senten, a 31 de diciembre de 1982, las Enti
dades Locales y los Organismos y Empre
sas Locales con personalidad jurídica pro
pia que dependan exclusivamente de aquéllas.

Artículo segundo.
Podrán acogerse a estas medidas de 

saneamiento las Entidades Locales que 
cumplan los siguientes requisitos: .

a) Que por acuerdó del Pleno, adop
tado con el voto favorable de la mayoría 
absoluta legal de los miembros de la Cor

poración, ésta se someta expresamente al 
procedimiento y al cumplimiento de las 
condiciones que se señalan en los artículos 
3.° al 7.° de la presente Ley.

b) Que lo soliciten al Ministerio de 
Economía y Hacienda en el término de los 
tres meses siguientes a la fecha de entrada 
en vigor de la presente Ley, adjuntando a 
dicha solicitud un informe detallado sobre 
el déficit real de la Corporación y la certifi
cación del acuerdo del Pleno a que se 
refiere la letra a) anterior.

Artículo tercero.

1. Los servicios competentes del Minis
terio de Economía y Hacienda practicarán 
una auditoría sobre la situación económico; 
financiera a 31 de diciembre de 1982 de 
todas aquellas Entidades Locales que ha
yan solicitado acogerse a las medidas de 
saneamiento y cifrarán el déficit real que 
presente cada Corporación.

2. Las conclusiones derivadas de dicha 
auditoría se trasladarán a la correspon
diente Corporación Local, para que, en 
trámite de audiencia, formule las observa
ciones que estimen convenientes.

3. Evacuado este trámite, el Gobierno 
de la Nación señalará la cuantía de la sub
vención que haya de percibir la Corpora
ción Local y tramitará el oportuno crédito 
extraordinario.

Artículo cuarto.

1. Las Entidades Locales a las que se 
conceda la subvención elaborarán y apro
barán anualmente un Presupuesto único, 
que estará integrado por:

a) Los de la propia Entidad, en que se 
incluirán todos los servicios dependientes 
de la misma que no tengan personalidad 
jurídica independiente.

b") Los presupuestos de todos los órga
nos de gestión dependientes de la Entidad 
Local que, no revistiendo la forma de 
Sociedad, estén dotados de personalidad 
jurídica propia.

2. A dicho presupuesto se acompañarán:
a) Los planes y programas de inversión 

y financiación, tengan o no carácter plu- 
rianual.

b) Los Presupuestos y programas anua
les de actuación, inversiones y financiación 
de las Sociedades o Empresas mercantiles 
en cuyo capital sea mayoritaria la Entidad 
Local.

c) El estado de consolidación del Pre
supuesto de la Entidad Local con el de 
todos los órganos de gestión, de ella depen
dientes, que no revistiendo la forma de 
Sociedad estén dotados con personalidad 
jurídica propia.

3. El Presupuesto de la Entidad Local 
incluirá como documentación aneja:

a) Memoria explicativa de las variacio
nes introducidas en el Presupuesto, en rela
ción con el aprobado en el año anterior.

b) Liquidación del Presupuesto del úl
timo ejercicio económico y avance de la 
liquidación del corriente referida, al menos, 
a seis meses del mismo.

c) Relación numérica del personal al 
servicio de la Entidad, con detalle de su 
coste.

d) Cuadro explicativo de las inversio
nes a realizar en el año, señalando las 
financiadas con ingresos especialmente afec
tados.

e) Un informe económico-financiero 
que enjuicie la efectiva nivelación del Pre
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supuesto, analizando las técnicas utilizadas 
para el cálculo de los ingresos, así como la 
suficiencia de los créditos para atender el 
cumplimiento de las obligaciones exigibles 
y los gastos de funcionamiento de los 
servicios.

f) Certificación de las obligaciones lí
quidas exigibles a la Corporación durante 
el ejercicio en virtud de precepto legal, con
trato o por cualquier otro título legítimo.

4. , El Ministerio de Economía y Hacienda 
examinará, con carácter previo a su apro
bación definitiva por la Entidad Local, los 
Presupuestos consolidados únicos corres
pondientes a los tres ejercicios siguientes a 
a entrada en vigor de la presente Ley, con 

la finalidad de comprobar que están real- 
rcente nivelados y de que cumplen las con
diciones señaladas en esta Ley.

no. mediar la conformidad de dicho 
Ministerio sobre tales Presupuestos y sobre 
a adecuación de las medidas contenidas en 

•os mismos para lograr el equilibrio finan
ciero, será de aplicación lo prevenido en el 
numero 3 del artículo 7.9 siguiente.

5- Trimestralmente, la Entidad Local 
Publicará en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia un estado detallado de la ejecución 
uel Presupuesto consolidado único.

Artículo quinto.

El Presupuesto único, a que se refiere el 
articulo anterior, además de resultar equi- 
hbrado, se ajustará a las siguientes pres- 
CI"ipciones:

En tanto se dé cumplimiento a lo 
Prevenido en el artículo 10 de la Ley 40/1981, 

e 28 de octubre, y demás disposiciones que 
•o desarrollan:

a) Quedarán congelados los efectivos 
e Personal funcionario, laboral y contra- 
ado de las Entidades Locales y de los 
rganismos y Empresas locales con perso

nalidad jurídica propia que dependan 
exclusivamente de aquéllas, existentes a la 
entrada en vigor de la presente Ley, en lo 
relativo al número de plazas o puestos de 
rabajo y a su provisión, salvo que la Cor

poración hubiese acordado la creación o 
ampliación de aquellos servicios que esti
mara de interés para la atención de las 
necesidades colectivas, siempre que la 
manciación de los mismos se efectúe con 

recursos propios.
a 9Ue^ar^n congelados en su cuantía 

a fecha de vigencia de esta Ley los habe- 
s y retribuciones totales de aquel personal 

n Perciba emolumentos superiores a los 
C e co^resPondan al de la Administración 
en n|Fa de* Estado que preste sus servicios 

Plazas o puestos equivalentes.
, .Os obligados incrementos en las retri
s ‘'"‘opes básicas de los funcionarios a que 
redn 'v a 6 este.aPartado darán lugar a una 
„• Cc,on en igual cuantía de sus retribu- 
C|ones complementarias.
. ' kn un periodo de tres años, los gas- 
bie C^rriente?,lotales Para la adquisición de 

,nes y gestión de servicios crecerán como 
. ax,mo en el mismo porcentaje que lo 

gan los de idéntica naturaleza en el Pre
supuesto del Estado.

A este mismo porcentaje máximo de cre- । ^’cnto aplicable a los gastos corrientes 
a ran de ajustarse las transferencias co- 

nJ,ent”’ estándose, a tal .efecto, a la real 
uraleza de los servicios a que las transfe- 

mncias se destinen.
- • No podrán concederse subvenciones 
n destino a servicios que puedan autofi- 

nanciarse. En ningún caso, las subvencio
nes podrán ser superiores a los déficit gene
rados por ios correspondientes servicios.

Artículo sexto.

1. El transporte colectivo urbano e 
interurbano, tanto de superficie como sub
terráneo, que tenga lugar dentro de un área 
metropolitana, tendrá la consideración de 
servicio de interés público metropolitano, 
cuya programación y coordinación será 
competencia de la respectiva Corporación 
Municipal Metropolitana u órgano supra- 
municipal equivalente, que podrá gestionar 
dicho servicio bien directamente o bien 
bajo- cualquier otra modalidad legalmente 
admitida.

2. Para la financiación de dicho servi
cio de transporte por el órgano supramuni- 
cipal correspondiente a que se alude en el 
número anterior podrá disponer de los 
siguientes recursos:

a) Un recargo sobre el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas que será 
exigibie a los residentes dentro de su tér
mino con arreglo a las normas contenidas 
en los artículos 8.° y siguientes de la pre
sente Ley, sin perjuicio del que puedan 
establecer los Ayuntamientos integrados en 
el ente supramunicipal.

b) Un recargo sobre la base liquidable 
de la Contribución Territorial Urbana que 
será exaccionado conjuntamente con ésta.
Artículo séptimo.

1. Las Entidades Locales perceptoras 
de la subvención destinarán su importe al 
pago de las obligaciones y deudas contraí
das antes del 31 de diciembre de 1982, justi
ficarán ante el Ministerio de Economía y 
Hacienda la aplicación de los fondos perci
bidos y tendrán la obligación de rendir 
cuentas del empleo de aquélla al Tribunal 
de Cuentas por conducto de la Intervención 
General del Estado.

2. - Una vez liquidados los Presupuestos 
de los ejercicios a que se refiere el número 4 
del artículo 4.°, los servicios competentes 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
practicarán anualmente una inspección 
financiera de dichas Entidades Locales y 
rendirán informe sobre los extremos a que 
se refiere el número 3 del artículo 17 de la 
Ley 40/1981, de 28 de octubre, y sobre el 
cumplimiento por aquéllas de las condicio
nes previstas en esta Ley.

Dichos informes, conocidos por el Gobier
no, originarán comunicaciones de éste a las 
Cortes Generales.

3. El incumplimiento de las obligacio
nes previstas en los artículos 4.° al 6.° de 
esta Ley y en el número 1 de este artículo 
por las Entidades Locales supondrá auto
máticamente la pérdida de los beneficios 
concedidos y la obligación de reintegrar los 
fondos percibidos, a cuyo efecto el Ministe
rio de Economía y Hacienda podrá retener 
las cantidades que procedan, de las entre
gas que, por cualquier causa, haya de efec
tuar el Tesoro Público a aquellas Corpo
raciones.

TITULO II
Imposición municipal autónoma

CAPITULO PRIMERO
Recargo sobre el Impuesto de Renta 

de las Personas Físicas
Artículo octavo.

1. Los Ayuntamientos podrán estable
cer un recargo en el Impuesto sobre la

Renta de las Personas Físicas que consistirá 
en un porcentaje único aplicable sobre la 
cuota líquida de dicho Impuesto.

2. A tal efecto, se considera cuota 
líquida del ejercicio la resultante de aplicar 
a la base imponible la tarifa del Impuesto y 
una vez practicadas todas las deducciones 
que procedan, a excepción de las cantida
des correspondientes a retenciones y pagos 
fraccionados.

Artículo noveno.
1. Los Ayuntamientos que decidan es

tablecer el recargo citado, habrán de adop
tar el correspondiente acuerdo de imposi
ción del mismo, que fijará el tipo de 
gravamen a aplicar, y que será tramitado 
ajustándose al procedimiento previsto en la 
Ley 40/1981, de 28 de octubre.

2. La recaudación líquida percibida por 
el Estado se entregará, sin deducción 
alguna por gastos de administración y 
cobranza, a los Ayuntamientos en cuyo 
término tenga su residencia habitual el con
tribuyente por el Impuesto sob-e la Renta 
de las Personas Físicas.

Artículo décimo.

1. El Ministerio de Economía y Ha
cienda realizará entregas trimestrales a los 
Ayuntamientos que hubieran acordado la 
imposición del recargo, con el carácter de 
entrega a cuenta por importe de la cuarta 
parte de lo que hubieran percibido en el 
año anterior al tipo de gravamen aplicable 
en el ejercicio de que se t) .ite.

2. Anualmente, el referido Ministerio 
practicará una liquidación individual,para 
cada uno de los Ayuntamientos, que será 
reclamable en vía económico-administrativa.

Artículo undécimo.

1. Los Ayuntamientos no podrán esta
blecer exenciones, bonificaciones, reduc
ciones ni deducciones sobre el '"ecargo que 
establezcan

2. El recargo será exigibie a los mismos 
sujetos pasivos y en los mismos casos que 
en el Impuesto sobre la Renta de las Perso
nas Físicas, cuando dichos sujetos pasivos 
tengan su residencia habitual en el término 
municipal del Ayuntamiento que lo establezca.

3. El referido recargo:
a) No tendrá la consideración de par

tida deducible para determinación de las 
bases imponibles.

b) No formará parte del valor de 
adquisición a efectos de cálculo de las 
amortizaciones, ni a efectos de la determi
nación de Iqs incrementos y disminuciones 
patrimoniales.

c) No se permitirá incrementar la cuan
tía de los beneficios fiscales, ni de las sub
venciones que se concedan por el Estado.

d) No podrá ser deducido de la cuota 
del Impuesto sobre el que recae.

4. La cuantía del recargo no se tendrá 
en cuenta a efectos de computar los límites 
a que se refiere el apartado dos del articulo 
28 de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre.

Artículo duodécimo.

1. La gestión, liquidación, inspección y 
recaudación del recargo se llevará a cabo 
conjuntamente con la del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

2. La revisión de los actos relativos al 
recargo que se establezca corresponderá a
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los órganos que ¡a tengan atribuida con 
respecto al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

CAPITULO II

Contribuciones Territoriales Urbana 
y Rústica y Pecuaria

Artículo decimotercero.
1. A partir del 1 de enero de 1984, el 

respectivo tipo de gravamen de la Contri
bución Territorial Urbana y de la Rústica y 
Pecuaria podrá ser fijado libremente por 
los Ayuntamientos en relación con los 
correspondientes bienes clasificados de na
turaleza urbana o rústica y sitos en su tér
mino municipal.

2. En tanto no se produzca acuerdo 
municipal en contrario, será de aplicación 
general, para la Contribución Territorial 
Urbana, el tipo refundido del 20 % que 
señala el artículo 4.° del Real Decreto-ley 
11/1979, y para la Contribución Territorial 
Rústica y Pecuaria el tipo de gravamen del 
10 % señalado en el artículo 28 del Texto 
Refundido de su Ley Reguladora, apro
bado por Decreto 2.230/1966, de 23 de 
julio. "

3. La fijación de un tipo de gravamen 
distinto a ios antedichos del 20 %. y del 
10 %, habrá de ajustarse al procedimiento 
previsto en el capítulo IV de la Ley 40/1981, 
de 28 de octubre, sobre imposición y orde
nación de tributos locales propios.

Disposición A dicional Primera. — I. Para 
atender las obligaciones que se deriven de 
lo prevenido en el artículo primero de la 
presente Ley, se concederán los correspon
dientes créditos extraordinarios y. en su 
caso, los suplementos de crédito que proce
dan, a la sección 32, “Entes Territoriales’’; 
Servicio 01, “Dirección General de Coor
dinación con las Haciendas Territoriales’’; 
Capítulo 4.°, “Transferencias corrientes’’; 
Articulo 15, “A Entes Territoriales”; Con
cepto, “Subvenciones a Corporaciones Lo
cales para financiar el déficit real a 31 de 
diciembre de 1982”.

2. La dotación precedente será finan
ciada con crédito del Banco de España, 
amortizable en cinco años, que no deven
gará interés y que no será computable a los 
efectos del límite establecido para la apela
ción al Tesoro Público al citado Banco con 
el fin de cubrir sus necesidades transitorias 
de financiación.

Disposición Adicional Segunda. — De las 
subvenciones que se concedan se deducirá 
el importe de la entrega a cuenta a que se 
refiere la Disposición final segunda del 
Real Decreto-ley 24/1982, de 29 de diciem
bre, para subvencionar a los Ayuntamien
tos el déficit del transporte urbano de 
superficie.

Disposición Adicional Tercera. — 1. Se 
autoriza al Tesoro para efectuar una 
entrega a cuenta de la subvención que, en 
su caso, proceda a favor de las Entidades 
locales que se acojan al procedimiento de 
financiación de su déficit real que se ins
trumenta en la presente Ley, por un 
importe no superior a! 50 % del déficit con
table que arroje el Presupuesto de la Enti
dad local que solicite dicha entrega a 
cuenta, a 31 de diciembre de 1982.

2. A tal entrega a cuenta, asi como a la 
prevista en la Disposición final segunda del 
Real Decreto-ley 24/1982, de 29 de diciem
bre, le será de aplicación lo prevenido en el 

número tres del artículo 7.° de la presente 
Ley.

Disposición Transitoria Primera.—1. El 
recargo sobre el Impuesto sobre la Renta de 
Is Personas Físicas que acuerden imponer 
los Ayuntamientos será exigible, por pri
mera vez, a los contribuyentes cuyo período 
impositivo por dicho impuesto finalice en 
31 de diciembre de 1983, cualquiera que sea 
la fecha de su aprobación dentro del men
cionado ejercicio.

2. El importe de las entregas a cuenta 
de la recaudación por dicho recargo corres
pondientes al ejercicio en que se establezca 
el mismo se fijará en la cuarta parte de lo 
que, presumiblemente, se hubiese obtenido 
en el ejercicio anterior de haber sido 
exigible.

Disposición Transitoria Segunda.—1. Los 
acuerdos de fijación de un tipo de grava
men para la Contribución Territorial Urbana 
o para la Contribución Territorial Rústica 
y Pecuaria, distinto al de aplicación general 
señalado en el artículo 13 y que haya de 
surtir efectos en el ejercicio de 1984, podrán 
ser adoptados por los Ayuntamientos antes 
del día 1 de enero de dicho año.

2. En el mismo plazo deberá acordarse 
la implantación del recargo sobre la Con
tribución Territorial Urbana en las Areas 
Metropolitanas en cuanto hayan de surtir 
efectos en el ejercicio de 1984.

DISPOSICION FINAL

1. La presente Ley será de aplicación en 
los Territorios Históricos de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y en la Comuni
dad Foral de Navarra en los términos que 
resulten de sus respectivos regímenes tradi
cionales de Concierto y Convenio Económico.

2. Por el Gobierno se dictarán las dis
posiciones necesarias para el desarrollo y 
aplicación de esta Ley.

3. La presente Ley entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el “Bole
tín Oficial del Estado".

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particu

lares y autoridades, que guarden y hagan 
guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 21 de 
diciembre de 1983.— JUAN CARLOS R. 
El Presidente del Gobierno, Felipe Gonzá
lez Márquez.

. Núm. 14.247

Presidencia del Gobierno
Instrucción de 21 de diciembre de 1983, de la 

Secretaría de Estado parala Administración 
Pública, por la que se dictan normas sobre 
jornada y horario de trabajo, licencias y 
vacaciones del personal.

Ilustrísimos señores: .
Los problemas de jornada de trabajo y 

de horarios en la Administración Civil del 
Estado fueron abordados por el Gobierno 
mediante acuerdo de Consejo de Ministros 
de 19 de enero de 1983, en el que 
—partiendo de una jornada ordinaria 
semanal de treinta y siete horas y treinta 
minutos, con dos horas más de lunes a 
viernes para la dedicación exclusiva— se 
estableció una regulación general de hora
rio, fijando como meta a lograr la implan
tación del régimen de horario flexible, en 
cuanto existieran las circunstancias y medios 
de control que lo hicieran posible, y admi

tiendo entretanto un horario fijo, aparte de 
los horarios especiales de guarda legal y de 
colectivos singulares. El referido Acuerdo 
de Consejo de Ministros, así como las nor
mas y medidas que lo han desarrollado y 
puesto en práctica, han supuesto una 
mejora notable en el grado general de cum
plimiento del horario en las oficinas y servi
cios públicos.

La experiencia adquirida en esta materia 
a lo largo del presente año —en que se han 
ido estableciendo horarios flexibles en múl
tiples oficinas públicas y determinando los 
supuestos de horarios especiales—, así 
como los datos obtenidos sobre tendencias 
o preferencias del personal en la utilización 
de la parte libre del horario flexible, permi
ten determinar ahora, con carácter general, 
las normas que deben seguirse en estos 
aspectos de jornada y horario. Para ello, ha 
de tenerse también en cuenta la entrada en 
vigor de la Ley 4/1983, de 19 de junio, que 
estableció la jornada máxima legal de cua
renta horas en el ámbito laboral, logro 
social que debe ser respetado y observado 
también en el ámbito administrativo. ,

Durante el año 1983 se dictaron, asi
mismo, diversas normas en relación con la 
concesión de permisos y licencias, así como 
la aplicación de los períodos de vacaciones 
del personal. Conviene, pues, proceder a la 
regulación general de estas materias que, 
junto con las de jornada y horario, permite 
concretar el marco de este conjunto de 
derechos y obligaciones del personal al ser
vicio de la Administración Civil del Estado, 
sus Organismos Autónomos y la Seguridad 
Social, con criterios de racionalidad, efica
cia y homogeneidad, así como establecer 
los instrumentos necesarios para asegurar 
su puesta en práctica y su necesario control.

Por todo ello, previa consulta formal con 
las Organizaciones Sindicales más repre
sentativas, Confederación Sindical Inde
pendiente de Funcionarios, Federación de 
Servicios Públicos de la Unión General de 
Trabajadores y Comisiones de la Adminis
tración de Comisiones Obreras, he acor
dado la siguiente Instrucción:

Primero.— Jornada y horario generales.
1. La jornada semanal de trabajo en la 

Administración Civil del Estado, sus Orga
nismos Autónomos y la Seguridad Social, 
establecida en 37 horas y 30 minutos por el 
Acuerdo del Consejo de Ministros del 19 de 
enero de 1983, se realizará con carácter 
general, durante los cinco primeros días de 
cada semana en régimen de horario flexible.

2. La parte principal del horario, lla
mado tiempo fijo o estable, será de cinco 
horas diarias, que serán de obligada concu
rrencia para todo el personal, entre las 
nueve y las catorce horas. La parte variable 
del horario, que constituye el tiempo de fle
xibilidad del mismo, será de doce horas y 
media de cómputo y recuperación semanal, 
que podrán cumplirse de las siete cuarenta 
y cinco a las nueve horas y de las catorce a 
las quince treinta horas, por la mañana, y 
de las dieciséis treinta a las diecinueve 
horas, por la tarde, de lunes a viernes. La 
jornada diaria se interrumpirá necesaria
mente entre las quince treinta y las dieciséis 
treinta horas.

3. Se podrá disfrutar de una pausa en la 
jornada de trabajo, por un período de 
veinte minutos, computable como de tra
bajo efectivo. Esta interrupción no podrá 
afectar a la buena marcha de los servicios y 
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sólo podrá disfrutarse entre las nueve 
treinta y las doce treinta horas de la 
mañana.

Segundo.— Régimen de dedicación exclusiva.

1- El personal que presta sus servicios 
en regimen de dedicación exclusiva reali
zará una jornada de trabajo de cuarenta 
horas semanales, sin perjuicio del aumento 
del horario que ocasionalmente sea preciso 
realizar por necesidad del servicio, en razón 
a la naturaleza especial de este régimen de 
dedicación.

de
2. La jornada de aplicación al régimen 

dedicación exclusiva se realizará de 
acuerdo con el sistema general de horario 
tlexible y con los siguientes requisitos:

a) Como consecuencia de su total dis
ponibilidad, los funcionarios sometidos a 
este régimen podrán ser requeridos para el 
servicio fuera de su indicada jornada de 
trabajo.

. En ningún caso percibirán retribu- 
C1°n alguna por horas extraordinarias.

c' Tendrán absoluta incompatibilidad 
Para ejercer cualquier otra actividad pública 

Privada, salvo las legalmente excluidas 
e regimen de incompatibilidades.
d) Tendrán la obligación de prestar 

ervicios en horario de tarde de, al menos, 
na hora y media cada día, entre las dieci- 
eis treinta y las diecinueve horas, de lunes 

a viernes.

Tercero.— Horario de oficinas públicas y 
otros especiales.

'. En *as oficinas de atención al público 
güira rigiendo el horario actual de nueve 
catorce horas y de dieciséis a dieciocho 

tod°s l°s días laborables,excepto los 
a ados por las tardes, conforme a lo esta- 
ecido en el Acuerdo de Consejo de Minis

tros de 19 de enero de 1983.
se ¿ - i^n aque*Ias oficinas públicas en que 

realizan otras funciones que necesaria- 
ente deban llevarse a cabo durante las 

P t ^naS de *os sábados, esta Secretaria de 
s ado para la Administración Pública, 

previa consulta formal con las Organiza- 
lones Sindicales más representativas, podrá 

torizar la realización de los horarios que 
vr,31^13^808’ a Propuesta de los respecti- 

08 Subsecretarios.
q u " tod°s aquellos otros casos en 
ser6' ^XcePci°na*mente y por interés del 
rio^10’^^311 realizarse jornadas u hora
dos espec*a*es, diferentes de los estableci- 
PoV°n tráete* general en estas normas, se 
sea ra au.torizar la realización de los que 
Vi .n Precisos, con los mismos trámites pre- 
pod°^ en e* Punto anterior. Asimismo, 
ci ran incluirse en este número las situa- 
ded CS de cuerPos y colectivos que tienen 
f'indoC1°n exc*us*va Por razón de sus 

t ‘ E-°n los supuestos especiales con- 
an P 3fos cn los Puntos 1. 2 y 3 de este 
Parrado, se confeccionará un catálogo 

Unnarj de los servicios, dependencias y 
lü ldades afectados, dándose publicidad a 
Dúhrrte de* mismo Que sea de interés para el 

neo, con expresión de los correspon- 
entes horarios de apertura y cierre.

c • 1 odas las autorizaciones de reduc- 
d de jornada por guarda legal, a partir 

Se ,a entrada en vigor de estas normas, । ad concedidas por las Subsecretarías de 
8 departamentos.

Cuarto.— Control del horario. •

1. A la entrada en vigor de estas nor
mas, todos los centros y oficinas de la 
Administración Civil del Estado, sus Orga
nismos Autónomos y Entidades de la Segu
ridad Social deberán dotarse de los medios 
adecuados de control de los horarios del 
personal, basados en mecanismos de reloj 
registrador de ficha.

2. Todos los funcionarios y empleados 
públicos tendrán obligación de fichar al 
entrar y salir del centro de trabajo, tanto al 
comienzo y final de cada jornada, como en 
toda ausencia y retorno durante la misma.

3. Cuando por causas justificadas exista 
algún centro u oficina en que no pueda 
cumplirse lo establecido en el punto 1 de 
este apartado, se pondrá en conocimiento 
de la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública, incluyendo el plazo máximo 
en que se habrá de mantener esta situación. 
Durante ese plazo, el horario será fijo y se 
realizará obligatoriamente de las ocho a las 
quince treinta horas, de lunes a viernes, lle
vándose a cabo el control mediante parte 
de firmas, que serán cumplimentados por 
todos los funcionarios con anterioridad y 
posterioridad, respectivamente, a las horas 
límites señaladas, todo ello sin perjuicio de 
las excepciones indicadas en los apartados 
tercero y cuarto de las presentes normas. El 
personal con dedicación exclusiva deberá 
cumplir en estos casos un horario mínimo 
de ocho a catorce treinta horas, y de dieci
séis treinta a dieciocho horas.

4. Las interrupciones en el funciona
miento correcto de los mecanismos de con
trol de un determinado centro u oficina, 
darán lugar a la aplicación del sistema de 
control establecido en el punto anterior.

Quinto.— Justificación de ausencias.
1. Las ausencias y faltas de puntualidad 

y permanencia en que se aleguen por el fun
cionario causas de enfermedad o incapaci
dad transitoria, se justificarán por el fun
cionario a sus superiores, que lo notificarán 
a la unidad de personal competente.

2. La presentación del parte de enfer
medad, expedido por facultativo compe
tente, será obligatorio en todo caso a partir 
del cuarto día de enfermedad y cada quince 
días de duración de la misma, a ios efectos 
de esta Instrucción. Dicho parte se ajustará 
a los modelos oficiales de MUFACE y de la 
Seguridad Social, según proceda.

3. Para los supuestos de embarazo y 
maternidad no será necesaria la presenta
ción del parte de continuidad de baja.

Sexto.— Vacaciones anuales.
1. Las vacaciones anuales retribuidas 

establecidas en el artículo 68 de la Ley arti
culada de Funcionarios Civiles del Estado, 
y en preceptos concordantes de aplicación 
al personal de Organismos Autónomos y de 
la Seguridad Social, se disfrutarán prefe
rentemente durante los meses de junio, 
julio, agosto y septiembre de cada año.

2. También podrán disfrutarse las vaca
ciones anuales en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, pre
via petición del funcionario y salvaguar
dando las necesidades del servicio.

3. La vacación anual podrá disfrutarse 
en un solo período o en dos de quince días, 
a elección del funcionario y condicionado a 
las necesidades del servicio. A este fin, los 
turnos de vacaciones deberán comenzar 
necesariamente los días 1 y 16 de cada mes.

4. Para los servicios que por su natura
leza o peculiaridad de sus funciones requie
ran un régimen especial, esta Secretaría de 
Estado para la Administración Pública, 
previa consulta formal con las Organiza
ciones Sindicales más representativas, esta
blecerá las excepciones oportunas del régi
men general de vacaciones anuales y fijarán 
los turnos de permisos que resulten ade
cuados, a propuesta de los respectivos 
Subsecretarios.

Séptimo.— Permisos y licencias.

1. La concesión de permisos de hasta 
diez días al año, a que se refiere el artículo 
70 de la vigente Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado y preceptos con
cordantes de aplicación al personal de los 
Organismos Autónomos y de la Seguridad 
Social deberá responder, en todo caso, a 
causas debidamente concretadas y justifi
cadas por el funcionario afectado, que no 
podrá utilizar los diez días globalmente, 
sino sólo aquellos que sean estrictamente 
necesarios.

2. En los supuestos que se indican a 
continuación, el funcionario podrá utilizar 
los siguientes permisos:

a) Por el nacimiento de un hijo y la 
muerte o enfermedad grave de un familiar 
hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad, dos días cuando el suceso se 
produzca en la misma localidad y cuatro 
días cuando sea en distinta localidad.

b) Por traslado de domicilio, sin cam
bio de residencia, un día.

c) Para concurrir a exámenes finales 
liberatorios y demás pruebas definitivas de 
aptitud y evaluación en Centros oficiales, 
durante los días de su celebración.

d) Por el tiempo indispensable para el 
cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter público o personal.

3. A lo largo del año, los funcionarios 
tendrán derecho a disfrutar hasta seis días 
de licencia o permiso por asuntos particu
lares, no incluidos en lo indicado en los pun
tos anteriores de este apartado. Tales días 
no podrán acumularse en ningún caso a las 
vacaciones anuales retribuidas. Los funcio
narios podrán distribuir dichos días a su 
conveniencia, previa autorización, que se 
comunicará a la respectiva unidad de per
sonal, y respetando siempre las necesidades 
del servicio.

4. Los días 6, 24 y 31 de diciembre 
permanecerán cerradas las oficinas públi
cas, a excepción de los servicios de Registro 
General e información.

Octavo.— Excepciones.

1. Las normas contenidas en la pre
sente Instrucción no serán de aplicación al 
personal docente del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, ni al personal sanitario des
tinado en instituciones y establecimientos 
en que se preste asistencia médica o sanita
ria, ni al personal de Tráfico de la Direc
ción General de Correos y Telecomunica
ciones, ni al personal de la Caja Postal. En 
estos casos serán de aplicación las normas 
específicamente dictadas para los respecti
vos ámbitos funcionales.

2. El personal que preste sus servicios a 
la Administración Civil del Estado, sus 
Organismos Autónomos y Entidades u 
Organismos de la Seguridad Social en 
régimen laboral, se regirá por las normas 
contenidas en los Convenios Colectivos y 
demás normas que les sean de aplicación.
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La Administración, no obstante lo ante
rior, tenderá al establecimiento de condi
ciones de trabajo homogéneas en todo su 
ámbito laboral, así como a su asimilación y 
progresiva igualación a las normas que 
rigen para los funcionarios públicos en las 
materias objeto de las presentes normas.

3. Se procederá a la modificación de 
aquellos horarios de trabajo que, regulados 
por Convenio Colectivo, no sean acordes 
con lo establecido en esta Instrucción, 
Siempre que las necesidades o convenien
cias del servicio lo aconsejen.

Noveno.— Control de cumplimiento.

1. Las Inspecciones de Servicios de los 
distintos Departamentos, con la coordina
ción y de acuerdo con los criterios de la 
Inspección General de Servicios de la 
Administración Pública y ésta por sí 
misma, vigilarán el cumplimiento de las 
jornadas y horarios de trabajo y, en gene
ral. de las normas contenidas en la oresente 
instrucción, proponiendo la adopción de 
medidas o la imposición de sanciones opor
tunas en los casos de infracción.

2. Los jefes de las diferentes unidades 
colaborarán con las Inspecciones de Servi
cios en el ejercicio de las funciones que a las 
mismas les están encomendadas en el punto 
anterior. Deberán, asimismo, comunicar a 
su superior inmediato las faltas de perma
nencia no justificadas de los funcionarios a 
su cargo, de acuerdo con las reglas que 
específicamente se determinen por el Sub
secretario del Departamento, que serán 
comunicadas al Secretario de Estado para 
la Administración Pública.

3. Las funciones de los Subsecretarios 
serán ejercidas por los Gobernadores Civi
les y por los Rectores de Universidad en sus 
respectivos ámbitos de competencia.

Décimo.— Entrada en vigor.

Las presentes normas entrarán en vigor 
el día 1 de enero de 1984.

Madrid, 21 de diciembre de 1983. — El 
Secretario de Estado para la Administra
ción Pública, Francisco Ramos Fernandez- 
Torrecilla. 
limos, señores Subsecretarios.

(Del "Boletín Oficial del Estado" 
número 305, de fecha 22 de diciembre 
de 1983).

SECCION QUINTA
Magistratura de Trabajo 

número 5
Núm. 14.453

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo --i 
autos seguidos bajo el número 1.196 de 
1983, a instancias de Pedro Luis Domingo 
Barbacil, contra la empresa “Instalaciones 
Miraflores”, S. L. y F. G. S., en reclama
ción por despido, se cita a la empresa 
demandada para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura (sita en 
plaza del Pilar, número 2, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 11 de enero de 1984, a 
las diez horas de su mañana, advirtiéndole 

que si no comparece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
“Instalaciones Miraflores", S. L., que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la 
presente cédula para su inserción en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 13 de diciembre de 1983. 
El Secretario.

Núm. 14.454

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 1.225 de 
1983-5, a instancias de Francisco Ramos 
Pulido, contra la empresa “Transcano 
Zaragoza", S. A., y F. G. S., en reclama
ción por despido, se cita a la empresa 
demandada para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura (sita en 
plaza del Pilar, número 2, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el próximo día 12 de enero de 
1984, a las 11,30 horas de su mañana, 
adviniéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiera lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada “Transcano Zaragoza", S. A., 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente cédula de citación para 
su inserción en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Zaragoza a 15 de diciembre de 1983. 
El Secretario.

Númi 14.455

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 1.215 de 
1983-5, a instancias de Maria-Adoración 
Mozota Marín, contra la empresa José- 
Luis Ferrando Lahoz y F. G. S., en recla
mación por despido, se cita al empresario 
demandado para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura (sita en 
plaza del Pilar, número 2, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 12 de enero de 1984, a 
las 11,15 horas de su mañana, advirtiéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación a la 
empresa José-Luis Ferrando Lahoz, en 
ignorado paradero," expido la presente 
cédula para su inserción en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Zaragoza a 15 de diciembre de 1983. 
El Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 57

CALATAYUD

Por el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir de la publicación del presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, se halla expuesto al público en el Nego
ciado de Rentas y Exacciones el padrón 
municipal de circulación de vehículos, 
correspondiente al ejercicio de 1984.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Calatayud, 30 de diciembre de 1983. 
El Alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 14.093

JUZGADO NUM.1

En el juicio ejecutivo tramitado en el 
Juzgado de primera instancia número 1 de 
Zaragoza, con el número 1.914 de 1982, 
aparece la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 3 de 
diciembre de 1983. — El limo, señor don 
Vicente Garcia-Rodeja Fernández, Juez de 
primera instancia del número 1 de esta ciu
dad, habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo número 1.914 de 1982, a 
instancia de “Banco Zaragozano", S. A., 
de esta vecindad, representada por el Pro
curador don Manuel Sancho Castellano y 
defendido por el Abogado don José- 
Manuel Yagüe Gracia, contra “Jiménez 
Fuentes", S. A., con domicilio en Cascante 
(Navarra), calle Guelbenzu, número 48; 
don Fernando Jiménez Fuentes, industrial, 
y su esposa, doña María del Rosario Caba
llero Iraizoz, sin profesión especial, repre
sentados por el Procurador don Fernando 
Peiré Aguirre y dirigidos por el Letrado 
don Ramón Aguerrí Giménez, y contra la 
sociedad “Agrícola Garrapinillos", S. A., 
con domicilio en esta capital (avenida de la 
Independencia, número 8, 6.° B), declarada 
en rebeldía, en reclamación de cantidad, 
y...

Fallo: Que desestimando la demanda de 
oposición formulada por el Procurador 
señor Peiré, en la representación que se le 
tiene admitida de don Fernando Jiménez 
Fuentes y doña María del Rosario Caba
llero Iraizoz, debo ordenar y ordeno seguir 
adelante la ejecución despachada a instan
cia de “Banco Zaragozano", S. A., repre
sentada por el también Procurador señor 
Sancho Castellano, hasta la total efectivi
dad de 'la suma de 42.930.452 pesetas, e 
intereses pactados desde el 18 de noviembre 
de 1982 hasta su total pago, frente a dichos 
ejecutados y los que se encuentran en 
rebeldía, “Jiménez Fuentes”, S. A., y "Ga
rrapinillos", S. A., con imposición de las 
costas por iguales partes, en cuanto las de 
ejecución, y a los oponentes las correspon
dientes a dicha oposición.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Vicente Garcia-Rodeja." 
(Rubricado).

Y para notificación a las demandadas 
rebeldes, expido el presente en Zaragoza a 
dieciséis de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Secretario.

Núm. 14.416
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de febrero de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la pública y primera subasta de los 
bienes que se describirán, embargados 
como propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio de menor cuantía segui-
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lQ^.en este Juagado con el número 878 de 
a instancia del Procurador señor 

Magro, en representación de don Carmelo 
aguardia Marín, contra doña Maria- 

< alome Guíu Polo y don Tomás Palud 
Asensio, haciéndose constar:

, Que para tomar parte en la subasta debe- 
ra c')nsignarse previamente el 10 % del pre
cio de tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 

el precio de tasación y que podrá hacerse 
e remate en calidad de ceder a tercero; que 
se anuncia la subasta a instancia del actor 
sin haber sido suplida previamente la falta 

e títulos, estando los autos y la certifica
ción de cargas del Registro de la Propiedad 

e manifiesto en Secretaría; que se enten- 
era que todo licitador acepta como bas
ante la titulación, y que las cargas o gra- 
amenes anteriores y los preferentes, si los 
ubiere, al crédito del actor continuarán 
uosistentes, sin destinarse a su extinción el 

Precio de remate.
Bienes cuya venta se anuncia, con expre- 

lon de precio de tasación:
up*' C ampo en El Burgo de Ebro, partida 
■) 7Toer"- de 1.602 metros cuadrados; finca 

folio 236, tomo 3.356; en 480.000 
Pesetas.
“k" ^ampo en El Burgo de Ebro. partida 

°manda”, de 7.389 metros cuadrados; 
inn» 2-259, folio 128, tomo 3.356; en 
•000.000 de pesetas.

• Campo en El Burgo de Ebro, deno
. Campo del Llano, en paraje “Flo- 

li v a ’, de 31179 metros cuadrados; finca 
900 000 lOmO cn pesetas

41 Una tercera parte indivisa de casa 
on corral en calle Mayo, número 10, de 77 

cuadrados; valorada la tercera parte 
en 300.000 pesetas.

Total, 4.680.000 pesetas.
ado en Zaragoza a veintitrés de diciem- 

e de mil novecientos ochenta y tres. — El 
ez- — El Secretario.

Núm. 14.323
JUZGADO NUM. 4

^on José-Fernando Martínez-Sapiña. Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 

timero 4 de la ciudad de Zaragoza y su 
Partido;

acordCdSa^er" QUe dan<;10 cumplimiento a lo 
1 D°>en el iu’c*° ejecutivo número 
“Ran B 19^3, seguido a instancia de 
tada C° de los Pirineos”, S. A., represen- 
Am,POr. el Pr°curador señor Peiré, contra 
venta3» ° Muñoz, se anuncia la 
bienes6" P^ica Y primera subasta de los 
lugar -C|UC lue8° se dirán, acto que tendrá 
19§4 3°!eStC Juzgado el día 30 de enero de 
siguientes8 ^'eZ h°ras’ bai° las condiciones 

sienar3 Poder tomar parte será preciso con
valora Prev*arnente el 10 % del precio de 
de nri Cl°n’e* ^P0 de licitación, por tratarse 
ción- 'mera subasta, será el precio de tasa- 
Postu00 SC admitiran de manera definitiva 
tes .ras Aue no cubran las dos terceras par- 
seeun i.n.PL de licitación de la primera o 
Podrá h SU°aSlas’ se£Ún los casos; el remate 
Person,‘acerse en calidad de ceder a tercera 

deh?8 l’!encs se hallan depositados en poder 
de Vuima - adP’ con d°micilio en carretera 
Muer3 cnt.ia’ kilómetro 6,700, de Cuarte de 

va, donde podrán ser examinados.
•asa tI'tS ObÍet° de subasta y precio de

1. Un furgón marca "DKW”, matrícula 
Z-2681-E; en 300.000 pesetas.

2. Un furgón marca “Sava", matrícula 
Z-7451-N; en 500.000 pesetas.

3. Un coche marca “Dyane", modelo 6, 
matrícula Z-5656-I; en 150.000 pesetas.

4. Un coche marca “Dyane", modelo 6, 
matrícula Z-8643-0; en 200.000 pesetas.

Total, 1.150.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de diciem

bre de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, José Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Juzgados de Instrucción
Núm. 13.984

JUZGADO NUM.1

Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado, 
Juez de instrucción del número 1 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se ins

truye sumario por el procedimiento de 
urgencia, registrado al número 204 de 1983- 
B, sobre utilización ilegitima, robo con 
intimidación y tenencia ilícita de armas, en 
cuyos autos, por providencia de esta fecha, 
tengo acordado librar el presente por el 
cual se llama al perjudicado Juan-Manuel 
Ortiz Ruiz, al objeto de que en término de 
cinco días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de recibirle declaración, informar 
sobre el alcance de los daños sufridos en el 
vehículo de su propiedad B-833.632, y al 
propio tiempo instruirle del contenido del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Dado en Zaragoza a catorce de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Magistrado-Juez, Santiago Pérez. — El 
Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 14.342

JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez de 
distrito del Juzgado número 5 de los 
de Zaragoza;

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes embargados al deman
dado en juicio de cognición número 104 de 
1982, seguido a instancia de la Procuradora 
señora Domínguez Arranz, en representa
ción de don Fernando González Forrade- 
llas, contra con César Cucala Campillo, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán consignar 
previamente el 10 % del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del aválúo, y que 
podrá hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Un vehículo marca “Ebro", modelo jeep, 

matrícula Z-5109-M; valorado en 275.000 
pesetas.

El vehículo embargado obra en poder del 
demandado don César Cucala Campillo, 
con domicilio en carretera de Aranda, 
número 7, de Illueca (Zaragoza).

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Lázaro-José Mainer. — El 
Secretario.

Núm. 14.341

JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández de 
Tejerina, Juez de distrito del Juzgado nú
mero 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de cognición número 261 
del año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de don Gregorio Arcega Larriba 
(Procurador señor San Pío Sierra), contra 
doña María-Teresa Mainar Gracia, vecina 
de Zaragoza, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

1. Una cafetera eléctrica, marca “Visa- 
crem", de dos brazos, automática; tasada 
en 70.000 pesetas.

2. Un molinillo de café, eléctrico, hacien
do juego; tasado en 4.000 pesetas.

Total, 74.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que tendrá 

lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta), he seña
lado el día 20 de enero de 1984, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que 
dichos bienes se encuentran en poder de la 
demandada.

Dado en Zaragoza a veintitrés de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, José-Antonio Támara. — El Secre
tario.

Núm. 14.344

JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández de 
Tejerina, Juez de distrito del Juzgado nú
mero 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio verbal civil número 245 del 
año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de “Compañía Financiera de 
Grandes Almacenes", ( Procurador señor 
García Anadón), contra don Manuel López 
López y doña Generosa García Almau, 
vecinos de Boquiñeni, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

Un televisor en color marca “Sanyo", de 
22 pulgadas; tasado en 40.000 pesetas.

Un comedor compuesto de mesa, seis 
sillas y vitrina; tasado en 12.000 pesetas.

Total, 52.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que tendrá 

lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta), he seña
lado el día 20 de enero próximo, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que 
dichos bienes se encuentran en poder de los 
demandados, en Boquiñeni (calle Héroes, 
7, primero).

Dado en Zaragoza a veintidós de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, José-Antonio Támara. — El Secretario.
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Núm. 14.345 .
JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández de 
Tejerina, Juez de distrito del Juzgado nú
mero 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de cognición número 242 
del año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de don José Luis Lallana Baselga 
(Procurador señor Ortega Alcubierre), con
tra don Antonio Alquézar (Panificadora), 
vecino del barrio de Montañana, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y segunda subasta los 
bienes siguientes:

Un expositor frigorífico, de unos 1.500 
litros de capacidad, marca “Koxka”; tasa
do en 70.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta), he seña
lado el día 20 de enero próximo, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que dicho 
bien se encuentra en poder del demandado, 
con domicilio en el barrio de Montañana, y 
sale a subasta con la rebaja del 25 % del 
precio de su tasación.

Dado en Zaragoza a veintidós de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 14.350
JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández de 
Tejerina, Juez de distrito del Juzgado nú
mero 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de cognición número 307 
del año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de “Radio La Corona’’, represen
tada por el Procurador señor Bibián Fierro, 
contra don Francisco Acín García, vecino 
de Zaragoza, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta ios bienes siguientes:

1 . Un televisor de color, marca “Van- 
guard” de 26 pulgadas; tasado en 45.000 
pesetas.

2 . Un frigorífico, marca “Corcho", de 
dos puertas; tasado en 12.000 pesetas.

3 . Una lavadora automática, marca 
“New-Pool”, modelo 535; tasada en 12.000 
pesetas.

4 . Un mueble librería de cuatro cuer
pos, de 5,10 x 1,20 x 0,60 metros aproxima
damente; tasado en 20.000 pesetas.

Total, 89.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que tendrá 

lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, cuaita planta), he seña
lado el día 20 de enere próximo, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que 
dichos bienes se encuentran en poder del 
demandado, con domicilio en calle Batalla 
de Pavía, 5, cuarta, tercera.

Dado en Zaragoza a veintidós de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, José-Antonio Támara. — El Secre
tario.

Núm. 42

T A R A Z O N A
En virtud de lo acordado en resolución 

de hoy por el señor Juez de distrito, en pró
rroga, don José-Luis Rodrigo Gálvez, 
recaída en juicio de faltas 97 de 1983, 
dimanante del testimonio de particulares, 
deducido de diligencias previas 65 de 1983 
del Juzgado de instrucción del partido, por 
supuesto delito de estafa, se cita a Leandro 
Magro Crespo, cuyo último domicilio era 
en calle Domingo Ram, número 29, de 
Zaragoza, a fin de que comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 11 de enero, a las 11,20 horas, al 
objeto de asistir a la celebración del juicio 
de faltas, advirtiéndole que al acto deberá 
comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse y apercibiéndole de que 
si no comparece sin causa justificada que se 
lo impida le parará el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación a 
Leandro Magro Crespo, en ignorado para
dero en la actualidad, en su calidad de 
denunciado, expido la presente en Tara- 
zona a 14 de noviembre de 1983. — El 
Secretario.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 52

“HISPANIBEC”, S. A.
“Hispanibec, S. A., sociedad gestora de 

fondos de inversión mobiliaria, comunica a 
todos los efectos el extravío de los cer
tificados de “Crecinco" números 325.676, 
335.001, 361.190 y 461.278, de 1.030,532, 
59,392, 78,846 y 22,304 participaciones, res
pectivamente, a nombre de doña Josefina 
Castellano Antón.

Por ello, de acuerdo con lo estipulado en 
nuestro Reglamento de gestión, si en el 
plazo de 60 días no aparece dicha do

cumentación se procederá a la emisión de 
los correspondientes duplicados que sus
tituyan y anulen a los extraviados.

Barcelona, 28 de diciembre de 1983. — 
Por “Hispanibec, S. A.: P.P., (ilegible).

Núm. 36

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE SAN MARCIAL, 

DE NOVALLAS

Se convoca a Junta general a todos los 
regantes para el día 15 de enero de 1984. a 
las doce horas en primera convocatoria y a 
las doce treinta en segunda, y que tendrá 
lugar en el salón de actos del Ayunta
miento, en la que se tratarán los siguientes 
asuntos:

1 ,Q Lectura del acta de la sesión anterior.
2 .9 Presupuesto para 1984.
3 .9 Elección de Vocales del Sindicato, 

Vocales del Jurado y Prfesidente de la 
Comunidad.

4 .9 Ruegos y preguntas.
Novallas, 28 de diciembre de 1983. — El 

Presidente, Virgilio Villafranca Vázquez.

Núm. 47

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL SINDICATO DE RIEGOS
DE MICHEN, DE CALATORAO

La Comunidad de Regantes del Sindi
cato de Riegos de Michén, de Calatorao, 
cita a todos sus partícipes a Junta general 
ordinaria para tratar de los asuntos enume
rados en el capítulo VI, artículos 52 y 53 de 
sus Ordenanzas, con el siguiente

Orden del día
l.9 Lectura y aprobación, si procede, 

del acta anterior.
2.9 Informe de la Presidencia de Co

munidad y Junta de Gobierno.
3.9 Movimiento económico en el año 

1983.
4.9 Presupuesto de ingresos y gastos 

para el año 1984.
5.9 Nombramiento de nuevos cargos 

por cese de los que terminaron su tiempo de 
mandato, según las Ordenanzas.

6.9 Ruegos y preguntas.
Dicha Junta tendrá lugar el próximo día 

21 del presente mes, a las dieciocho treinta 
horas (6,30 tarde) en primera convocatoria, 
en los locales de la Comunidad (calle del 
Ciprés, número 2).

Si ésta no tuviera efecto por falta de asis
tentes se celebrará en segunda convocato
ria, en el mismo sitio, a las diecinueve 
treinta horas (7,30 tarde), dándose por 
válidos los acuerdos tomados con los parti
cipes que asistan.

Calatorao a 2 de enero de 1984. — El 
Presidente de la Comunidad. Lucio Cásedas.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 45 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 52 pesetas Ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

Por un año ... ................................................................ 3.900 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año.................................... 2.600 "

Venta de ejemplares sueltos
Número del aflo corriente: 20 pesetas.
Número del año anterior: 35 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 52 pesetas.
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